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1. Identificación 

Nombre del procedimiento Código 
Cobro de instrumento de garantía 

2. Antecedentes generales 

Establecer el procedimiento correspondiente, adecuado y 
Descripción asociado en tiempo y oportunidad sobre custodia, 

devolución y cobro de garantías. 
Establecer la metodología adecuada en tiempo y forma 

Objetivo para la custodia de los instrumentos de garantías y permitir 
que su devolución y cobro se realice en forma oportuna. 

El procedimiento que se describe será de ámbito de 
Alcance aplicación para las unidades que reciben, administran y 

custodian instrumentos de qarantias. 
Periodicidad Todo el año. 

• Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

• Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 

• Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Acto s 

de los órganos de la Administración del Estado. 

Marco legal o de • Ley Nº 18.883, Estatuto administrativo municipal. 
referencia • Ley 10.336, de Organización y Atribuciones de la 

Contraloría General de la República. 
• Ley Nº 19.886, de bases sobre contratos 

administrativos de suministros y prestación de 
servicios. 

• Ley Nº 20.345, Sobre sistema de compensación y 
liquidación de instrumentos financieros. 

• Ley Nº 20.179, que establece un marco legal para la 
constitución y operación de sociedades de garantía 
recíproca. 
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• Eficacia: cumplimiento de los objetivos planteados y 
los resultados previstos. 

• Eficiencia: relación optima entre los recursos utilizados 
y los servicios entregados, en términos de cantidad, 
calidad y oportunidad. 

• Caución: Cualquier obligación que se contrae para la 
seguridad de otra obligación propia o ajena. 

• Boleta de garantía: Es una caución que constituye un 
banco, a petición de su cliente llamado "tomador" a 
favor de otra persona llamada "beneficiario" que tiene 
por objeto garantizar el fiel cumplimiento de una 
obligación contraída por el tomador o un tercero a favor 
del beneficiario. 

• Certificado de fianza: Es un instrumento otorgado por 
una institución de garantía recíproca (IGR), mediante el 
cual ésta se constituye en fiadora de obligaciones de 
un beneficiario para con un acreedor, y que se 
encuentra regulado por la Ley Nº 20.179. este 
instrumento deberá ser pagadero a la vista, de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 68 del reglamento de la 
Ley Nº 19.886, contenido en el decreto Nº 250 de 2004 
del Ministerio de Hacienda. El certificado de fianza se 
emite pagadero a la vista y tiene carácter irrevocable. 

• Póliza de garantía: Es una garantía concedida por una 
aseguradora, a petición de su cliente llamado "tomador" 
a favor de otra persona llamada "beneficiario" que tiene 
por objeto responder por el fiel cumplimiento de una 
obligación contraída por el tomador o un tercero a favor 
del beneficiario. 

• Vale vista: Son documentos que emiten las 
instituciones financieras por cuenta de terceros, 
pueden originarse solamente por la entrega de dinero 
en efectivo por parte del tomador o contra fondos 
disponibles que mantenga en cuenta corriente o en 
forma de depósito a la vista. 

• Legalidad: cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias u otras normativas que rijan al servicio 
prestado. 

• Reglamento Nº 21 de fecha 20 de diciembre de 2018, 
sobre instrumentos de garantías, de la l. municipalidad 
de San Clemente. 

Definiciones 
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Por vencimiento, 
sin 
pronunciamiento 
de la U. técnica o 
dirección jurídica. 
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Tesorería 
Municipal 

Si no existe 
pronunciamiento 
sobre el estado de 
la garantía por 
vencer con al 
menos 3 días 
hábiles de 
anticipación al 
vencimiento, 
tesorería 
procederá a la 
confección de los 
actos 
administrativos 

La dirección de 
asesoría jurídica, 
debe informar de 
su cobro a 
tesorería municipal 
con al menos 3 
días hábiles de 
anticipación al 
vencimiento. 

Ordinario de 
alcaldesa, más 
decreto que 
autoriza el cobro a 
entidad emisora. 

Unidad Jurídica 

Cobrar Instrumento Memo y Decreto 
de Garantía, a Exento que ordena 
solicitud de U. el cobro. 
Técnica, Dirección 
Jurídica, unidad 
encargada del 
proceso licitatorio 
y/u otro. 

Realizar decreto de Decreto que 
cobro a solicitud de ordena el cobro. 
la unidad técnica. 

3 

2 

incumplimientos a 
la unidad jurídica. 

licitatorio. 

Si procede el 
término anticipado 
del contrato o 
incumplimiento de 
los términos de la 
oferta, asesoría 
jurídica emite el 
decreto de cobro y 
remite a tesorería. 

informe Memo a unidad 
con jurídica. 
de 
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Administración 
Municipal 

Aprobado por 

Diciem Secplac 

Dirección De 
Obras 

Dirección asesoría 
Jurídica 

Validado por 

Fecha 

Tesorería 
Municipal 

Unidad 

Elaborado por 

Acción 

para el cobro, de 
acuerdo al 
numeral Nº 13 del 
reglamento de 
instrumentos de 
arantías. 

4. Registro administrativo 
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servicios. 
• Ley Nº 20.345, Sobre sistema de compensación y 

liquidación de instrumentos financieros. 
• Ley Nº 20.179, que establece un marco legal para la 

constitución y operación de sociedades de garantía 
recíproca. 

• 

• 

• Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

• Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 

• Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Acto s 
de los órganos de la Administración del Estado. 
Ley Nº 18.883, Estatuto administrativo municipal. 
Ley 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República. 
Ley Nº 19.886, de bases sobre contratos 
administrativos de suministros y prestación de 

Todo el año. Periodicidad 

El procedimiento que se describe será de ámbito de 
aplicación para las unidades que reciben, administran y 
custodian instrumentos de garantías. 

Establecer la metodología adecuada en tiempo y forma 
para la custodia de los instrumentos de garantías y permitir 
que su devolución y cobro se realice en forma oportuna. 

Establecer el procedimiento correspondiente, adecuado y 
asociado en tiempo y oportunidad sobre custodia, 
devolución y cobro de garantías. 

Alcance 

Objetivo 

Descripción 

2. Antecedentes generales 

1¡ngreso, custodia y registro de 
irstrumentos de garantía 

Código Nombre del procedimiento 
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Tesorería Municipal Administración Municipal M~nicipalidad de San Clemente 

REVISADO POR ELABORADO POR 1 ORGANIZACIÓN 

• Eficacia: cumplimiento de los objetivos planteados y 
los resultados previstos. 

• Eficiencia: relación optima entre los recursos utilizados 
y los servicios entregados, en términos de cantidad, 
calidad y oportunidad. 

• Caución: Cualquier obligación que se contrae para la 
seguridad de otra obligación propia o ajena. 

• Boleta de garantía: Es una caución que constituye un 
banco, a petición de su cliente llamado "tomador" a 
favor de otra persona llamada "beneficiario" que tiene 
por objeto garantizar el fiel cumplimiento de una 
obligación contraída por el tomador o un tercero a favor 
del beneficiario. 

• Certificado de fianza: Es un instrumento otorgado por 
una institución de garantía recíproca (IGR), mediante el 
cual ésta se constituye en fiadora de obligaciones de 
un beneficiario para con un acreedor, y que se 
encuentra regulado por la Ley Nº 20.179. este 
instrumento deberá ser pagadero a la vista, de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 68 del reglamento de la 
Ley Nº 19.886, contenido en el decreto Nº 250 de 2004 
del Ministerio de Hacienda. El certificado de fianza se 
emite pagadero a la vista y tiene carácter irrevocable. 

• Póliza de garantía: Es una garantía concedida por una 
aseguradora, a petición de su cliente llamado "tomador" 
a favor de otra persona llamada "beneficiario" que tiene 
por objeto responder por el fiel cumplimiento de una 
obligación contraída por el tomador o un tercero a favor 
del beneficiario. 

• Vale vista: Son documentos que emiten las 
instituciones financieras por cuenta de terceros, 
pueden originarse solamente por la entrega de dinero 
en efectivo por parte del tomador o contra fondos 
disponibles que mantenga en cuenta corriente o en 
forma de depósito a la vista. 

• Legalidad: cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias u otras normativas que rijan al servicio 
prestado. 

Definiciones 

• Reglamento Nº 21 de fecha 20 de diciembre de 2018, 
sobre instrumentos de garantías, de la l. municipalidad 
de San Clemente. 

1.0 
VERSION 

26-02-2019 
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REVISADO POR 

Tesorería Municipal Administración Municipal 

Una vez que haya 
superado el 
examen de 

de legalidad debe ser 
enviado a tesorería 
dentro de un plazo 
no mayor a 5 días 
hábiles, con copia 
a la unidad técnica 
y dirección de 
administración y 
finanzas, 

Las garantías que 
se envían a la 
dirección de 

de asesoría jurídica 
para el examen de 
legalidad son las 
de fiel 
cumplimiento, 
correcta ejecución, 
pólizas de seguros 
y garantías de 
anticipo. 

En un plazo no 
de superior a 5 días 

hábiles de recibida 
la garantías, debe 
remitir los 
instrumentos de 
garantía a la 
unidad de 
tesorería. Se 
solicita memo 
separado para 
ingreso y 
devolución de 
garantías. 

ELABORADO POR 

1 

M~nicipalidad de San Clemente 

ORGANIZACIÓN 

Observaciones 

Examinar la Memorándum 
legalidad, verificar conductor. 
el cumplimiento del 
art. 8 del Instrumento 
reglamento de garantía. 
garantías y otras 
materias de orden 
legal. Si supera el 
examen de 
legalidad se envía 
a la unidad de 
tesorería. 

Recibir los Memorándum 
instrumentos de conductor. 
garantías y los 
envía a la dirección Instrumento 
de asesoría garantía. 
jurídica para su 
examen de 
legalidad. 

Recibir el 
instrumento de Instrumento 
garantía de garantía. 
seriedad de la 
oferta y revisa que 
se ajuste a las 
bases 
administrativas de 
licitación. 

Unidad definida en 
bases de licitación. 

3 

1 Unidad técnica y/o 
unidad encargada 
de la licitación. 

Actividad Documentos N.0 Responsable 

Dirección de 
asesoría jurídica. 

3. Declaración del procedimiento 

.. 
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Una vez 
registrados los 
instrumentos de 
garantías en la 
plataforma 
contable el sistema 
los contabiliza en 
forma automática. 
Adicionalmente 
llevara Registro 
Auxiliar con todos 
los datos de las 
Garantías, en 
planilla Excel con 

Registrar e Memo conductor 
ingresar los instrumentos de 
instrumentos de garantías y la 
garantías en la garantía. 
plataforma 
contable municipal 
y registro auxiliar 
de tesorería. 

Tesorería 
Municipal. 

5 

financiera se 
adjunta a la 
garantía. 
En caso de 
detectar la 
falsificación o 
adulteración de un 
instrumento de 
garantía se debe 
informar a 
Dirección jurídica 
con los 
antecedentes que 
den cuenta del 
hecho para que 
este inicie las 
gestiones 
administrativas y 
judiciales que 
resulten 
pertinentes. 

de 
de la 

Financieras institución 
certificar la financiera. 
autenticidad de las 
garantías. 

Recibir las Memorándum, Certificado 
garantías y solicitar oficio o correo autenticidad 
a Instituciones electrónico a la institución 

Tesorería 
Municipal. 

4 

y 
de 

contabilidad 
gestor 
contratos. 
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Administración Municipal Tesorería Municipal M~nicipalidad de San Clemente 

REVISADO POR ELABORADO POR ORGANIZACIÓN 

Administración 
Municipal 

Secplac 

Dirección De 
Obras 

Dirección Asesoría 
Jurídica 

Aprobado por 

Validado por 

Fecha 

Tesorería 
Municipal 

Unidad 

Elaborado por 

Acción 

4. Registro administrativo 

NOTA: Las mismas disposiciones aplicaran tratándose de cambios o sustitución de 
~arantías provenientes de modificaciones de contratos, artículo 13 del reglamento. 

memo 
para 

y 
de 

al menos los 
siguientes datos: 
Fecha de ingreso a 
tesorería, nombre 
del proyecto que 
garantiza, tipo de 
garantía, fecha de 
emisión, numero 
de instrumento, 
nombre de la 
institución, nombre 
de la persona o 
empresa 
contratista, monto 
y vigencia. 
Se solicita 
separado 
ingreso 
devolución 
garantías. 

1.0 Página 5 de 7 
PAGINA VERSION 
26-02-2019 

Dirección Administración y 1 Departamento de Tesorería 
Finanzas Municipal 

PROPl):TARIO 
Cobro pe instrumento de garantía ~ 

" SANGttMfNTE 

CODIGO FECHA PROCEDIMIENTO 



ORGANIZACIÓN ELABORADO POR REVISADO POR 
/~ 

M~nicipalidad de San Clemente Tesorería Municipal Administración Municipal $1111 CLEMENTE 
"""'.,,.,,... .... lf,_:,w14'!th•• 

Uberacilm 
"" .................................... - ... '---- ..... - ..... - ..... - ...... -J:.- ... - .. -r- .. --.--.---.----------------- ... - ... ==--.--.~~--1._ 

Cobro 

1 r r 
Durac.ión 

fñt;'iu 

n 

Versión ( 2109.0.0) Ventana 
~ Tesorerla - (B'OlETAS DE GARANTIAS] 
c..._!i proceses 

PROCEDIMIENTO CODIGO FECHA 
Cobro de instrumento de oarantía 26-02-2019 ~ 
PROPl~TARIO VERSION PAGINA 1J 8AÑctr~ÑTE Dirección Administración y 1 Departamento de Tesorería 1.0 Página 6 de 7 
Finanzas Municipal 

Anexo Nº 1: Ingreso garantía Plataforma Caschile 



Tesorería Municipal Administración Municipal Muricipalidad de San Clemente 
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ELABORADO POR REVISADO POR 1 ORGANIZACIÓN 
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26 Marzo 2021 ~-19 03-03-2019 7 EDUCACO» C Luis Olave Retamal 

COHTRATACION SERV 
TRANSPORTE DE ALUMNOS 

9,506,927-4 ESCUELAS DE LA COMUllA H481396 962.500 ESTADO 

18 mayo 2021 501581-4 101,844 Uf CHILE 

Centro regional de 
competacién e informatica de SISTEMA DE GESIDtl 

F Concepción SA 87,019,000~ MUNICPAL 

EJEMPLO 

RUT Et.lPRESA Bol. NºI W Valor OBRA 
Fecha de 
Emi!ión 

llls!l.ucion ilicio 
!illanciora vigencia Dio M~ Afio 

(Pdig-> 
~!orno Fecha ilgr. fiemo Procedencia 11l'O 
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Administración Municipal Tesorería Municipal 

1 

Municipalidad de San Clemente 

REVISADO POR ELABORADO POR 
4~ 
SAN CLEME.NTF. 

-óM!if<+, 04.~~ ... 'I ""'°"-'·• 

• 
• 

• 

1 ORGANIZACIÓN 

Ley 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República. 
Ley Nº 19.886, de bases sobre contratos 
administrativos de suministros y prestación de 
servicios. 
Ley Nº 20.345, Sobre sistema de compensación y 
liquidación de instrumentos financieros. 
Ley Nº 20.179, que establece un marco legal para la 
constitución y operación de sociedades de garantía 
recíproca. 

• 

• Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

• Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 

• Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Acto s 
de los órganos de la Administración del Estado. 

Ley Nº 18.883, Estatuto administrativo municipal. Marco legal o de • 
referencia 

Todo el año. Periodicidad 

El procedimiento que se describe será de ámbito de 
aplicación para las unidades que reciben, administran y 
custodian instrumentos de garantías. 

Alcance 

Establecer la metodología adecuada en tiempo y forma 
para la custodia de los instrumentos de garantías y permitir 
que su devolución y cobro se realice en forma oportuna. 

Objetivo 

Establecer el procedimiento correspondiente, adecuado y 
asociado en tiempo y oportunidad sobre custodia, 
devolución y cobro de garantías. 

Descripción 

2. Antecedentes generales 

1 

Nombre del procedimiento Código 
Devolución de las garantías 

1. Identificación 

PROCEDIMIENTO CODIGO FECHA 
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PROPiET ARIO VERSION PAGINA 

~ 5AltcrEMEÑre Dirección Administración y 1 Departamento de Tesorería 1.0 Página 1 de 5 
Finanzas Municipal 



ORGANIZACIÓN ELABORADO POR REVISADO POR 
~~ 

M~nicipalidad de San Clemente Tesorería Municipal Administración Municipal S.AN CLE~ENTE 
<M.,.,;,1•.,l-'fMlV<.W.h 

• Eficacia: cumplimiento de los objetivos planteados y 
los resultados previstos. 

• Eficiencia: relación optima entre los recursos utilizados 
y los servicios entregados, en términos de cantidad, 
calidad y oportunidad. 

• Caución: Cualquier obligación que se contrae para la 
seguridad de otra obligación propia o ajena. 

• Boleta de garantía: Es una caución que constituye un 
· banco, a petición de su cliente llamado "tomador" a 

favor de otra persona llamada "beneficiario" que tiene 
por objeto garantizar el fiel cumplimiento de una 
obligación contraída por el tomador o un tercero a favor 
del beneficiario. 

• Certificado de fianza: Es un instrumento otorgado por 
una institución de garantía recíproca (IGR), mediante el 
cual ésta se constituye en fiadora de obligaciones de 
un beneficiario para con un acreedor, y que se 
encuentra regulado por la Ley Nº 20.179. este 
instrumento deberá ser pagadero a la vista, de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 68 del reglamento de la 
Ley Nº 19.886, contenido en el decreto Nº 250 de 2004 
del Ministerio de Hacienda. El certificado de fianza se 
emite pagadero a la vista y tiene carácter irrevocable. 

• Póliza de garantía: Es una garantía concedida por una 
aseguradora, a petición de su cliente llamado "tomador" 
a favor de otra persona llamada "beneficiario" que tiene 
por objeto responder por el fiel cumplimiento de una 
obligación contraída por el tomador o un tercero a favor 
del beneficiario. 

• Vale vista: Son documentos que emiten las 
instituciones financieras por cuenta de terceros, 
pueden originarse solamente por la entrega de dinero 
en efectivo por parte del tomador o contra fondos 
disponibles que mantenga en cuenta corriente o en 
forma de depósito a la vista. 

• Legalidad: cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias u otras normativas que rijan al servicio 
prestado. 

Definiciones 

• Reglamento Nº 21 de fecha 20 de diciembre de 2018, 
sobre instrumentos de garantías, de la l. municipalidad 
de San Clemente. 
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Tesorería Municipal 

ELABORADO POR 

Administración Munícipal Municipalidad de San Clemente 

instrumentos de técnica 
garantías, a través devolución 
de endoso por la garantías. 
unidad de 
tesorería. 

J ORGANIZACIÓN 
~~ 
SAN CLEMENTE --· ~·~"'"··~ .......... ,. 

unidad 
solicita 

de 

Memo Devolver 

REVISADO POR 

2 

Solicitar la Memo de la unidad 
devolución de las técnica. 
garantías. 

1 Unidad técnica 
N.0 Responsable 

De la garantía de 
seriedad de la 
oferta, Para los 
proveedores no 
adjudicados la 
devolución debe 
realizarse a no 
más de 1 O días 
hábiles de la 
adjudicación, en 
caso del proveedor 
adjudicado, al 
momento de 
sustituir el 
instrumento de 
seriedad por el de 
fiel cumplimiento. 
De las garantías 
de fiel 
cumplimiento: Las 
modalidades de 
devolución son: a) 
Inmediata o no 
más de 2 días 
hábiles, luego de 
la recepción 
conforme. b) 
Parcial, asociada 
al cumplimiento de 
hitos o etapas del 
contrato y e) A 
posteriori, 
definiendo un 

Actividad Documentos Observaciones 

Tesorería 
Municipal 

3. Declaración de procedimiento 
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ORGANIZACIÓN ELABORADO POR REVISADO POR 
~~ 

Municipalidad de San Clemente Tesorería Municipal Administración Municipal ~!,N~.~~~,~~JJ;, 

periodo 
prudencial. 
De la garantía de 
correcta ejecución: 
Su devolución se 
efectuará una vez 
que se realice la 
recepción 
definitiva de la 
obra, por regla 
general y salvo 
que las bases a si 
lo dispongan lo 
cual se efectuará 
12 meses después 
de la recepción 
provisoria. 
De garantía de 
anticipo: Después 
de efectuarse el 
pago total del 
anticipo. 

3 Tesorería Devolución de Documento de Para la devolución 
Municipal instrumento de garantía, memo junto al recibo de 

garantía. solicitud de entrega (manual o 
devolución, carnet del sistema 
de identidad, contable) firmado 
extracto de por el habilitado se 
escritura pública adjuntará 
que acredite fotocopia de los 
dominio y/o poder documentos 
notarial y recibo de indicados, los que 
entrega. quedaran en 

1 

archivo de 
tesorería. 
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ORGANIZACIÓN ELABORADO POR REVISADO POR .+~ 
Municipalidad de San Clemente Tesorería Municipal Admínistración Municipal J!t~ •. ;.:;~~J.! .. 

Diciem 

Diciembre 2 

Administración 
Municipal 

Secplac 

Dirección De 
Obras 

Dirección Asesoría 
Jurídica 

Aprobado por 

Validado por 

Tesorería 
Municipal Elaborado por 

Fecha Unidad Acción 

4.- Registro administrativo 
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